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Ut enim ad minima veniam, quis nostrum exercitationem 
ullam, nisi ut aliquid ex ea commodi consequatur?
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Si tiene dudas o consultas sobre la normativa, 
puede contactar a la Contraloría de Servicios 
del Centro de salud.
¡ Estamos para serviles !

Dudas?
Consultas?

d i v u l g a c i ó n
i n f o r m ac i ó n                   

d e  i n t e r é s                   
la  Contralor ía de Servic ios 

t iene el gusto de compart i r con 
usted información relevante 

referente a :   

  Ley 7935 Personas Adultas 
Mayores 

Diseño de arte realizado por Diana Jara Vindas
Contralora de servicios  A.S. Desamparados 2, CCSS

Derechos
-Derecho para mejorar la calidad de 
vida: acceso a la educación, partici-
pación en actividades recreativas, cul-
turales y deportivas promovidas por el 
Estado, atención hospitalaria inmediata, 
de emergencia, preventiva, clínica y de 
rehabilitación, pensión, protección 
jurídica y psicosocial cuando es afecta-
da por violencia física, sexual, psicológi-
ca y patrimonial, trato preferencial 
cuando efectúe gestiones administrati-
vas en las entidades públicas y privadas.

- Derecho a la Integridad (física, psíqui-
ca y moral, comprende la protección de 
su imagen, dignidad, pensamiento y va-
lores).

-Derecho a la Imagen (Prohíbese publi-
car, vender o utilizar, imágenes o fo-
tografías de personas adultas mayores 
para ilustrar informaciones que riñan 
con la moral o las buenas costumbres).

¿Quiénes son adultos mayores ?

Personas 65 años o más

Objetivos de la ley 7935 

-Garantizar igualdad de oportunidades y una 
vida digna.
-Permanencia en el núcleo familiar y                
comunitario.

-Impulsar la atención integral e interinsti-
tucional.

-Garantizar la protección y la seguridad social.

Beneficiarios

Bene�ciarios: Los  bene�ciarios  directos  
de  esta  Ley  serán  las  personas adultas 
mayores, quienes probarán su derecho a 
disfrutar de sus bene�cios, mediante la  
presentación  de  su  cédula  de  identidad,  
la  cédula  de  residencia  o  el  pasaporte 
correspondiente; esto último en caso de 
que sean extranjeras. (Así reformado me-
diante el artículo 1 de la ley N°8500 del 28 
de abril del 2006).

 Intransferibilidad:  Los  derechos,  los  
bene�cios  y  las  exenciones establecidos 
por la ley 7935 son  intransferibles;  en con-
secuencia,  no  podrán  ser  traspasados  ni  
transmitidos  a  otras  personas. Por lo 
tanto las �las preferenciales son unica-
mente para las personas adultas may-
ores y el trámite a realizar debe ser para 
ellas mismas .

Artículo 8 y 9  Ley 7935

Atención Preferencial

Atención preferencial: Toda  institución  
pública  o  privada  que  así  lo  acuerde  que  
brinde  servicios  al  público deberá  man-
tener  una  infraestructura  adecuada,  
asientos  preferenciales  y  otras comodi-
dades para el uso de las personas adultas 
mayores que los requieran; además, deberá   
ofrecerles   los   recursos   humanos   nece-
sarios   para   que   se   realicen procedimien-
tos  alternativos  en  los  trámites  adminis-
trativos,  cuando  tengan  alguna discapaci-
dad. En  el  transporte  público,  el  Estado  
deberá  exigir  la  existencia  de  asientos 
preferenciales debidamente señalados 
para las personas adultas mayores, así 
como la eliminación de barreras arqui-
tectónicas.

Artículo 13  Ley 7935

Atención Preferencial en la CCSS

Las personas adultas mayores gozaran de:

- Filas preferenciasles para trámites administrativos. 
Estas �las son unicamente para trámites personales 
de la persona adulta mayor.
- Simpli�cación de trámites de bene�cio familiar .
-Se brindarán comodidades y  facilidades especial-
mente en las   unidades  encargadas de  vigilancia, in-
formación y recepción de documentos , así como la 
agilidad en todos los trámites , en otorgamiento de 
citas y despacho de medicamentos , etc. 
- Se les dará un trato con un altísimo grado de             
respeto a la persona adulta mayor, preservando su 
intimidad y respetando su dignidad, brindando 
atención ágil, oportuna, humanizada,                               
individualizada, centrada en la persona.
- Se le brindara amplia información  a la persona 
adulta mayor, su familia y/o cuidador(a) sobre la 
condición de salud, intervenciones y eventual        
tratamiento.


